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PRESENTE 

Hago referencia a su solicitud de fecha 06 de julio de 2017. recibida en la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medto Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA). el 07 de ese mismo mes 
y año. mediante la cual solicita la Aprobación como Unidad de Verificación para evaluar la conformidad de la. 
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al ·respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los artículos lo .. 
3o. fracciones IV y XVII , 38, fracción VI. 68 primer párrafo. 70 y 70-C de la Ley Federal sobre Metrológía y 
Normalización; lo .. 2o .. fracción VIII, 4o .. fracción XX. 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30. fracción 111 del . 
Reglamento' Interior de la Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidroc~rburos; 13 y 14 de .las_ Disposiciones administrativas de carácter general que estable~_e,n los 
Lineamientos pára la autorización. aprobación y evaluación ·del desempeño de terceros en matei:-ia de 
seguridad industrial. seguridad operativa y de protec_ción al medio-ambiente dél Sector Hidrocarburos,- i.ma vez · 
cumplidos los requisitos establecidos ·en · la Convocatoria . para obtener la Aprobación como Unidad de 
Verificación para realizar la evaluación ·de. la éonfor ril_idad ._q{;_-_la Norma O.ficial.Mexicana NOM-OOS-ASEA-
2016, Diseño. construcción. operación y m·antenimieri~6 de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio · de diésel y gasolinas; y en él · trámite .A_SEA-00-044 Aprobación como Tercero en materia de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sec;tor Hidrocarburos y toda 
vez que el Comité de Terceros ASEA sesionó el 01 de agosto de 2017 y.~_mitió opinión favorable respecto de 
la solicitud señalada en el párrafo que ·antecede. o.torgala'APiROB~CIQN a .favor de: 

• ·• : ._. I '• ' • • ' • •:: •'? y .. ;":', ! ,• " .' .: .. :•., .> .:••' • 

. · . . ... ~- ··---
,--,----------2'GE~ CONSÜL TING ANO ~ERYIC~~\Gs!~~ r:!1Eife:V_.ct ~~GU'1iD~li~1\0lJ~T;;1AL y PROTECCIÓN 

SEMARNAT~ As-A ' . . . . 1 ·- r,,c JI() '.~fvlE1E JI t Dl:L Sc:C. Qf.¡ Hlü"lOCARBUROS -- -~ o E AGW.IJ. ~ 1/lll.t>.::-&."!Cli)l,..~s<i r como ,- ";! r"\ 

\ ·! 

f 
··=· ~~~ UNID~~n~~~~~~~:cl/ ~ ; 1 ~ío 7~~2~1~/'_\fn) 
¡o) rcr-;; AGO 20111ñlo, tia UNOS-020/17 1 L\ ti '-:Jl'C..n:r;::::::;;,crlQ;W k-
U\1lQ,.®--Bi~:L:.~ 1 ~t:.'~~.L, JE Sur.EH\' r:,tOr~. ll\ f ' t CClü1

~ y VIGILANCIA INDUSTRIAL~ 

. '--;-' Página 1 de 2 L~: ' "' yn;:¡¡.: Q 'JJ. FIRM A: {A.. ·. 

UNIDAD DE G,i&JilGl$rlN,fi}:{jS1iRlí6&! lue•1a Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90. Cl'.,d.:d ck r.\éx,::o 

"""-' = · Tel: (-;- 52.55) 9 12ó 0100 www.asea.gob.mx 

Nombre y firma de persona física
protegidos bajo los Artículos 113

fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP



SEMARNAT ; 
SECRETARÍA DE t 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~'~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria,! , 
Dirección General de Gestión de Operaé:ió·n Integral 

Oficio ASEA/UGI/DGGOl/0507 /2017 

Para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-00·3-ASEÁ'-·2016 Diseño. 
construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamientb y expendio de diésel 
y gasolinas. . . . 

La presente APROBACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surtiendo efectos a partir de la Jecha de su 
expedición. quedando sujeta al cumplimiento de _las Condiciones de Operación señaladas en el Anexo l. 

Para tales efectos. únicamente los Verificadores que se indican en el Anexo 2 podrán realizar la evaluación de 
la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016 Diseño. construcción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y ~xpendio de diésel y gasolinas. toda vez que 
demostraron contar con la competencia técnica necesaria. a través de la Acreditación No. ES-O 17 emitida por 
la Entidad Mexicana de Acreditación. A.C. el 07 de abril de 2017 y correspondiente actualización de fecha 04 
de julio de 2017. 

La AGENCIA suspenderá o revocará esta APROBACIÓN en los casos de violación .a cualquiera de las 
condiciones ,de operación mencionadas en el Anexo 1, además de lo establecido en los artículos 118 y 119 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Considerand_o la importancia y responsabilidad que conlleva la presente Aprobación, lo exhortamos a 
respaldarla C:on ética y profesionalismo. a fin de mantener su vigencia. 

A T E N T Á-M ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIÓL. ·RAFAEL CONTRERAS. LEE 

. . : 

Por un uso responsable.del papel, las copias de conocimiento·'.de éste.'asunio son-remitida~ vía electrónica 
..... - . ' . . 

C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial/ASEA." Para su conocimiento. 
lng. José Luis González González Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial/ ASEA. Para su c~n cimiento 
Mtro. Alberto Ulises Esteban Marina Director General de Normas/SE. - Presente. / 
Archivo, con atención al folio: 04 9 12 6 ; _,l._ 

· . ·· · i,f,5/ F/~ 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del oficio de Aprobación por parte de la Unidad de Verificación implicará la 
aceptación incondicional de las .presentes "Condiciones de Operación", sin perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones .jurídicas y normativas aplicables. 
incluyendo las señaladas en la Acreditación emitida.por la entidad. 

2. Mantener vigente la Acreditación. 

3. Los verificadores enlistados en el Anexo 2 de la Aprobaci_ón. · serán los únicos que podrán 
realizar las .actividades de evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño. construcción·. operación y mantenimiento de Est.aciones de Servicio · 
para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. La Unidad .de Verificación Aprobada por 
la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad de los dictámenes. reportes o 
informes que emita. 

4. , Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las activid~des derivadas de la evaluación de 
la conformidad, realizadas bajo el amparo de la presente Aprobación. durante los primeros 

· quince días de los meses de enero. abril. julio y octubre de cadá año. Dicho informe deberá 
· indicar: · 

'ª· 
b. 

No_mbre del Regulado 
Per1odo de realización de los trabajos de verificaci6n: 

c. Tiempo de· ejecución por cada verificación realizada<·,, .. ·. 
d. · Número; nombre y especialidad de los verificadores <· · 

Resultad0s satisfactori_os y"no satisfactorios· . e. 
• ! .f. . En caso de ser resultados satisfae:torios: 

· •. _ .. 
·-::; .: . ·J:Núr.nero dé Dictamen· aprobatorio emitido 

· .· -iLFecha de emisión del Dictamen . : · ....... : .... 

g. · Én e:aso de resultados no satisfactorios: 
. :-~· .) 

i. 
ii. 
iii.. 
iv. 

. NÍJmerb .de registro o acta elaborada 
"f ec'ha.de -emisión ·, .-.· '.-'-,)~~~ ;: 
No cbnformidades identificadas ·. - --: . . , <,···· · 
En su caso·. plazo ºestablecido para atender ~o: éb'~foÍ-rnidades. 

.• . ...:: . ~ ....... . . 

h. En caso de rechazar servicios: 

i. Nombre del Regulado 
ii. Fecha de rechazo 
iii. Motivp del rechazo 

;.• ' .:-
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

En caso de existir rescisión de contratos de servicios de verificación: · 

Nombre del Regulado 
Fecha de rescisión 
Motivo o causas 

En caso de existir negación d~ entrega de información p0r parte del Regulado durante 
una visita de .verificación. .. 

Nombre del.Regulado· · · 
Fecha de trabajos de verificación 
Motivo del regul~do por el que negó la información 

Pla~ de .verifica°ción pÓ_r cada· servicio. 
. . 

En cas'.o de ~o haber emitido dlctámenes en el trimestre co~respondi~nt e. debe ·hacerlo 
del conocimiento de esta AGENCIA por escrito. en los plazos seoalados. 

. . . • ' . 

S. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su 
actuación no ·implica conflicto de intereses y que se ajusta a los criterios de imparcialidad. 
independencia e inte-gridad, a que :~e refieren los artículos·· 70-C de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN) y 88 de su Reglamento .. En co.1:1se~uencia, la Unidad de 
Verificación Ap~obadp. deb_erá .e~~usarse de actuar cuando exis_tan .dichos conflictos ~e interés. 
imparcialidad e independencia, estand0 ·impedidos .de verifi~ar sistemas o -instalacion·~s e r:i cuyo 
diseño, construcció,n. operat!ón:.V mantenimiento o suministr.o de ·matedáles o e_tjúip_os,/ ~ayan 
participado, de máner~ .. pireéta o •:inqir.ec_ta o tengan inter.és -e_é:onóajico rela~ior:i.~dC?,~ .. / en los 
términos ·del artículo 4 .2~F de la norma mexicana NMX..,.EC-17020:'.lMNC.::20H "Criterios 
generales '.: pªr-a la o'peración de'· vá~iós tipos de unidades .(orga~ismos)Jqu~ desarrollan la 
verificacióf),.(irisp~cción)". Cualquie r; situación de complicid.ad.'corituber.nfr'J',o in~nifestación en 
falso será sánció"h"ada conforme·cor1 el Capítulo II de la LFMÑ. · . '.' / __ ;:·. -:, ' .. -. . .'-;. ~;~. -~ . . •., ··' . .- . . ,:· . . 

6 . Prestar los s~r:; iÉiÓ~?~de{verificación cua."riclo la AGENCIA lo solici.te o·.a 'pet icÍ6n de parte. 

7. Incluir en las ve~i&i~i~ne{ q~~\ ealicen. lo relativo al ~~~-i 1;~Íent~ · de las normas oficiales 
mexicanas a las que ÍÍ"ága~í} fe[ ~ncria la.·norma oficial mexicar:1a'.objeto de la presente Aprobación . 

. ; -· . . . 

8. Dar aviso a la AGENCIA de cualquier modificación de la Acreditación que afecte las condiciones 
conforme las cuales la Unidad de Verificación fue Aprobada. dentro del término de diez días 
hábiles siguientes contados a partir de la fecha de dicha modificación. 

a. Cambios en la estructura. denominación o localización. 
b. Cambios en el personal acreditado. sea Gerente Técnico. Gerente Técnico Sustituto o 

Verificadores. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnd ustrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

c. Cambio de Representante Legal. 

9. En la prestación de cualquier servicio de verificación. déberá apegarse en todo momento al 
Manual de Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos. que sirvieron para el 
otorgamiento de su Acreditación; así como contar con los registros y soportes documentales 
que permitan garantizar la calidad de sus trabajos. 

10. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la verificación 
documental y ocular de la N9rma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 Diseño. 
construcción. operación y mari teni.r:Qiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
.expendio de diésel y_gasolinas con la '(in_alidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en 
sus dictámenes e informes"trimestrales. ; 

1 i. Contar con medios de ident~fi~:ci6-¡{ ~~r~;;é(personal verificador. 
. · ·-.. · · _ .t!r:.t:_.i:.;.,.- ~. . 

12. Abstenerse de emitir o suscribir .. qjct~ménes-~::~~portes. informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de no'rmas -ofiqta.le_i \r.ri~xicanas. sin estar debidamente Acreditado y 

. Aprobado. en términos de la LFMN-y =~.e la)n'0'rfn~f-~Jdad aplicable. 

13. Apegarse al Procedimiento para la Et~íb;ciRfÍ':cl~-·,,~ Conformidad. y demás disposiciones que 
emita la AGENCIA. en relación a los ,diterios que deberán seguirse durante los actos y 
programas de verificación. · '.! . 

. :-· ·. 

14. Emitir los Dictámenes o cualquier otro documentor <l°tÚ~ ) J.&ále el cumplimiento de la Norma 
. Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA:.. 2016 Diseñot ·éoñ{tfüc·ci{>'ít operación y mantenimiento d.e 

. Estaciones de .Servicio para .. almacenamiento· y exP.~o·d,o ·de·· diés~l ;Y gasolinas. con información 
veraz. en forma documentada. completa. sin erro'rts Y.) :n ·los-formatos contemplados en su 
Manual de Aseguramiento de la Calidad. con el que obtuvo la Acreditación. ' 

. . . . -~· .. 

1 S. Elaborar el plan de-verificación para cada servicio que. al menos incluya: el alcanqe del ·?ervicio 
de verificación. los pr oc·edimie_ntos · aplicables. técnica·s estadísticas a utilizar. los recursos 
humanos necesarios. -Cdesgl9sando las horas -. ·hombre a _utilizar). el p,eríodo de ·. ejecución 
(desglosado por fases y/o actividades con·l9- cluración de cada una). ·: 

16. Todo servicio· para.la ~valuación óde la conformidad de la Norma Oficial 0Me_xic;ana NOM-OOS
ASEA- 2016 Dis.efio;· construcción. operación y mantenimiento de Esta:cion"es de Servicio para 
almacenamientó .y .expendio de diésel y gasolinas. requiere ·de la visita del personal técnico en 

• r ~· 

sitio. ..· · .. ·-· .. : / 
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ANEXO 2 
VERIFICADORES 

Para realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-20 16. 
Diseño. construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas. 

Mario Rodolfo Vázquez Mancilla 

f.'Edward Cuauhtémoc Pascual Valencia 
;:5.;;:· . 

DISEÑO . :_:: ~Mari~ódolfo Vázquez Mancilla 
-· •• ¡., ,. .i~"{;.,..~ ~:S°!l a.. 

CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN 

...... .... 
· Edwárd Cuauhtémoct P·ascual Valencia 

MANTENIMIENTO 
~ernando Bar(ib~\{fNfl~~9-

.... <•\ ~~ r .\. • <:_"::-~~t~ 
· Mario Rodolf o Vá}qüez ·1'09:~cfüla 

~ 
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